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DIARIO DE
Del midrcoles 3 de

aob(

BARCELONA.
octuhre de . ,

5 au Cándido má]‘tir.

ta s  cuarenta horas están en la iglc>ia de los Angeles , de religio. âs 
de Sauln Domingo : se reserva á fas seis.

Rogativa. En la iglesia de los Escolapios.

Sale el sol á las 6 h. 12 tn. : y  so pone á las 5 h. 48 ni.

¡Días horas. |Terméuictro. Bardinotro. Vientos y Atrnúsfera.

' I II noche. ' 18 grad. 28 p. 3 1. 2 0 . sereno.
; 2 6 m.iñ.ma. j 7 a8 3 I N. nubes.
Id. 2 tarde, ’ t j  9 28 3 5 E. S. E. semicubierto.

Gobierno militar.

Ofír.io recilddo del Exuno. Sr. Comandante general. ~  Eicmo. Sr. =  
fil nuevo IiUeiidc file <lc cite ejército y ¡írovincia 1). Bernardo de Elizar- 

>dn ;i ctiiien en ei nionienio rio su arribo lie rceom udado con la mayor 
esircclsez todas iâ  atoiiciuues ñiililares do esa plaza , me dice en cori* 
tf siacioii y  con esta fecha lo siüuicnte. ~  „ Peiietr.ado de los «entimien- 
tos que distinguen á V. E. y se sirve manistéstarmchis en su o.dcio de 

: eric día , esta propia mañana be encargado muy parCicularinuuic que á 
Jos individuos militares que existan en las .plazas de Barcelona y Tor- 
loia se asista con sus haberes con preferencia d las demas dases , y 
a) intento , por mi misma he tomado algunas disposiciones con aquel 
objeto , y continuaré hasta llenar los justo.s deseos de V. E. ; no per­
donando á su efecto fatiga ni diligoiida aigiina , asi como con respecto 
.1 la fuerza ^activa que ciista en los conlones y demas punto.s ; pues 
aunque la carencia de Ton los pedia irnpr’ lir .algún momento sean tolos 
socorridos con la puntualid.ad que apetezco , sin embargo , de.s te ahora 
aseguro á V. E. que mi priiicip.al conaio será que naila falte al ejército 
ilcdicando á dicho fin hasta las horas de mi común descanso ; cu cu­
yo seguro concepto puede V. desc.tnsav.D io« gu.nrde .á V|. E. muchos 

' año.=. — Esparraguera i de octubre de i ¿ s i .  =  Pedro Villacampa. .
Rutz. de Porras.

M.

El E.tcmo. Sr. Gobernador militar de la plaza se ha trasla'ladü á la 
liohiiacion del Eixemo. Sr. Coinandanie gem-ral de este ejército y pro- 
' meia C on ainuiicia de dicho Ser'ior : lo que se m.nniliestn al público 
a .os íiues que • convengan.
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GRAN BRETAÑA.

íón dres  4 de setiembre.

„  Dicen fjue el Rey do Persia no esta inoy s.itiífecho de nuestra eos- 
ducta; pero no croo ^uo lo manifieste may á las ciaras. Los rusos ciivian 
á BocLbayo una embajada, acompaSaila de tropas y artilleri'a. Esto es muy 
cxlrafio : ¿qué negocios tienen' ellos que arreglar en la Tartaria ? Pero ma'. 
oiirailo es todavía que nuestro residente en la capital de la Persia tenga 
tírden de no d.arse por entendido de lo que vea. ¿ Está por ventura acor­
dado que bemos de partir el botín con la Rusia ? Si esta división es cono 
la de Polüuia, tanto peor para los que están' TfiezcláWos’^en semejante 
negocio.”
—  En una carta dcl Callao de 8 de abril se dice que el lord Cochrane 
liabia enviado la mitad de su escuadra á 100 millas de distaucla á la par­
to del sur, con 600 hombres de tropa, con el objeto de cortar la comu­
nicación entre las provincias meridionales y Lima. Trald de atacar las ba­
terías con un navio de 60 cañones; pero se lo estorbd la calma , y sa­
lieron para incomodarle 12 eanuneras. El bloqueo está mal sostenido, por­
que por cualquier motivo le es preciso apartarse de la costa ; asi es que 
jiycr entraron todavía cuatro embarcaciones; sus capitanes le ayudan poco.

El egercito libertador del Perú se mantieue ahora á expensas de las pro­
vincias que han recibido sus ausilios para sacudir el yugo de España. De es­
te numero sou Guayaquil y la mayor parte de las )irovinc¡as situadas al 
norte de Lima. Al sur y en las cercanías del Cuzco la causa de los in­
dependientes ha hecho pocos progresos. Hay en Lima cerca de pS bom- 
ire s  do tropa , habiéndose reforzado últimamente la guarnición'con 32 hom­
bres ; 40 hay eu el Cuaco , y 30 en lo restante del pais.

El Gobierno disidente ha incomodado á lor Cochrane de tal 'manera, 
que sin embargo de que este deseaba posponer toda consideración perso­
nal , con todo resolvió hacer su dimisión , y  no volver á intervenir en los 
asuntos del Estado; pero habiendo amenazado San Martin de hacer lo mis­
mo si lord Cochrane no volvía á tomar el mando de la escuadra , después 
de muchas instancias de parte de 0-H iggins, consistió en ello ; lu cual 
fue una fortuna para la causa de la libertad. En la escuadra hay un par­
tido contra él , que busca todos los medios de perderle , y á cuya cabe­
za estaba uu espitan llamado Guyse, que ha sido liecnciado, aunque era 
buen oficial.

e s p a Na .

Einharcncíofies ijue entraron en Cádiz desde i 5 de setietahre 
hasta  18 de dicho.

Di.a i 5. z: Anoche entró la polacra española nuestra Señora de Gracia, 
patrón Acisclo D urall, del Veudrell y .\lgeciras en un dia , con aguar­
diente y vino. Polacra ídem San Antonio, jiatton Agustin Durall ,  de Idem 
en un di.a , coa idem. T hoy el bergantín idem la Bella Carmelita , maes­
tre D. S '̂iitiago Tur ,  de Puct’.ocafaeilo , Puerturrico y Algeclras cu 2 dias, 
con cacao , añil , algodou y café á D. Anionio Suris. Ademas nueve embar­
caciones menores también españolas.

Y  h.m salido uua goleta inglesa y un queche dinamarqués.,
Dia i ti, ;;; llar, '.ntrad* tres embarcaciones menores españolas*
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y  ha salido una fragaia amciííjanfl pira Cifinhar.
Dia Aiioehí ía goleta española la Amalia , alia» la Ceatiaela,

maestre D. Pelogrin Gurplj de Cuba j  Faro eu 2 días , coa caeao , algo- 
don y añil a D. Jaaquiii de IJÍj¿arry- Y  hoy el jabcqae español «nestra 
Señora de Gracia , patrón Juan Galante , del V eairell en 10 dias , con 
vino y acuardieite. Ademas un sueco y seis esptioles,

Dia 18. =  Polacra española San Francisco de Paula , patrón Clemente 
Conii , de Palamils y el Vondrfll en 10 dias, coa vino y agiardiente. Po­
lacra Ídem la Victoria , patrón Juan Domeuec , de Jdem en ídem coa ídem. 
Bombarda idem auestra Señora del Carmen, patrón Pablo Garriga, de Ídem 
en 10 d ia s , con idem. Ademas dos también españoles.

T  ha salido,ijn,bev¿aniiii ingles para Bristol. ..........

Madrid  i  2 de setiembre.

SS. MU. y AA. han entrado hoy á las seis de la tarde e» esta ca­
pital de vuelta del Real Sitio de S. Ildefonso. Tanto la tropa de la 
guarnición como la de la milicia nacional han estado tendidas en la 
carrera. El inmenso concurso que ha asistido á la entrada de S. M ., y 
las demostraciones con que h.i manifestado este pueblo sus vivos deseos 
de verle en su seno han contribuido á hacer mas brillante este acto.

CORTES.

■ primera junta preparatoria para las Cortes extraordi?:ar£as do 1821.
Reunidos en el palacio de las Cortes los Señores diputados que consti­

tuyen el Congreso nacional, el Sr. D. Joscf Han'n Calatrava, presi<lcute de 
la Diputación permanente, abrid la sesión á las diea y media, y  prouuiieií 
el siguiente decurso:

„  Señores; La Diputación permanente participa en el mas alio gra­
do del jubilo que hoy anima á todos los buenos españoles, viendo otra 
vez veuaiJoa en este augusto lugar los ilustres Rcprcseiitanies de la Na­
ción, para coger nuevos laureles eu la carrera de la libertad y de la 
gloria. La paternal solicitud del R ey, consiguiente i  sus generosos sen­
timientos , h a , promovi !o 1.a convooacioa de Cortes extraordinarias para 
los negocios - que, ya sabéis, tan interesantes al bien piibliov; y ®1 paso 
que S. M. ha alquiriJo nuevos títulos al amor y gratitud dcl pueblo 
liertíico que gobierna, nos impone á nosotros la nías sagrada oblig.rclou 
de no omitir C8l'uet2o ni sacrificio para corresponder i  tau apreciable 
confianza.

Los eacxüigos de la libertad de las naciones hallaráii u i nuevo 
deiengaño en , esta unión sincera de un Monarca con-sus subditos, y 
en el orden y Uauquilidad con que volvemos por tercera vez á congre­
garnos. En ios tres meses de intermedio el sistema coiisiitudoaal ha
seguido su marcha magestuosa, y  todas las arles do los fautores del 
despotismo , dentro y fuera del reino , han sido im^ntcfltes para ex-

- traviarla. Si hemos notado algunas pequeñas pscilacjpues ,  ̂ pfrLciifi-
ecn ,á aquellas que no son sbio señales de salud eu I05 pueblo? d^bres, 
6  solo han servido como siempre pava que eatrcLáu'iase lâ  maijuip '̂- 
cioiies de unos pocos, aparezcan cada vez con mas esplendo,r la ¡recti­
tud , la cordura y el amor al erdeu publico que ca^ac.tcrizaa á los 
•esp.'.uolcs.
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CoQgvauiieiD.oiuis. . '>üuii;s. y liemos gradas á la divina Providen­
cia que nos dispensa tantos beiificios, y volvamos á desenpcBar nuestras 
funciones en bien de esta patria tan digna de ser fe liz , i  despecho de 
los que r,iiisieraii verla despedazada por la guerra civil y la anarquía.
A ios méritos que habéis contraído para con la patria y con el Rey 
en las dos últimas legislaturas vais á añadir otros ahora que se abre 
un nuevo y anchuroso campo á vuestros talentos y virtudes. Mucho ha­
béis hecho; pero l'aita qae hacer mucho. La Europa os coutompla. El 
pueblo español j que os ha confiado sus destinos, lo espera todo de vo- 
s tro s; y esta esperanza no debe quedar fallida. No , no lo quedará, ni vo­
sotros podréis nunca desmentiros , ni nunca habrá dificultades ni fatigas ca­
pases-de arredrarijs.

((Completad vuestra obri<, respetables legisladores , y tened siempre á la 
vista que adernas de la. suerte de nuestros concíuJa.lanos, el crédito de 
las iiistitucioues y la causa de la humanidad dependen en gran manera de 
Tosotros.”

A R T I C U t O  DE o r i c i o .

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Con fecha 6 ie l  corriente el Sr. secretario del Despacho de Gracia y Jus­
ticia me dice lo que copio;

Con esta fecha digo al sccre'ano del Sermo. Sr. infante D. Carlos María 
Isidro lo siauiente: ,(Hc dado cuenta al Rey del oficio documentado de V. E. 
de 7 de agosto próximo pasado , en que manifiesta las contestaciones que ha 
tenido oon el M. R. cardenal arzobispo de Toledo sobre si los administradoref 
del gran priorato de san Juan y de las encomiendas que disfruta el Sermo. 
.Sr. infante D. Carlos en las órdenes ilc Santiago y Calatrava han de cesar en 
Id rec.iuda ;ion y a ’.niinistracion del medio diezmo , á consecuencia de los de­
cretos de las Cortes de ag de junio último : asimismo he hecho presente lo 
expuesto acerca de este mismo asunto por el M. R. cardenal , por la junta na 
. icnal del Cré lito público , y por diferentes juntas dioces.mas ; y  enterado de 
to lo S. M ., y oido el consejo de Estado , ha tenido .á bien declarar por regla' 
gcnovál . primero , que al gran priorato de san Juan y á los comendadores de 
la? órdenes toca distribuir ios diezmos y primicias de sus iglesias , y do nin­
guna manera á las juntas diocesanas : segundo , que en las juntas diocesanas 
no residen facultades para recaudar los diezmos y  frutos primiciales que priva­
tivamente pertenecen á las órdenes militares, cuyos comendadores pagarán por 
razón de subsidio 'a cuota que se Ivs señale con proporción á los frutos que 
pcicib?n , conforme lo han hecho en cuantas ocasiones se han ofrecido antes 
de ahora ; y tercero , qu.f los párrocos de las iglesias de las órdenes militares 
no han debido ser nombrados por vocales de las juntas diocesanas , porque 
como los negocios que se han de tratar en ellas no les tocan de ninguna mane­
ra ,  no pueden tener alli ni voz activa ni pasiva.”

De Re.il orden lo trasladó á V .S . para su inteligeucia y efectos consiguien­
tes. Madrid 17 de setiembre de iS a í.

Por resolución , á consulta del consejo de Estado , se ha servido el Rey 
nombrar para ocho canougias de la real iglesia de S. Isidro de esta cor­
te á los sugetos siguientes:

Para la primera á D. Francisco Diaz González; para-la-segunda á Don 
Migue! Sánchez Casas ¿ para la tercera á D. Gregorio Gisbert-; para, la
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cuarta i  D. Lorenzo Escolar y Navas 5 para la quinta á D. Josef Castel; 
para la  sexta á D. Joaquín Molina; para la séptima a D. Antonio Ma- 
n'a Espejo , y  para la octava á D. Juan Manuel Sánchez.

Idem a3.
ARTÍCÜI.O DE O FICIO . ^

Por la secretaría íe l Despacho de Gracia y Justicia se ha circulado a 
los prelados diocesanos de la Península d islas adyacentes la Real orden sv-

'̂̂ '̂ '̂ En vista de las dudas propuestas por el Gefe político de Sevilla en 
el arreglo de conventos de aquella provincia ; y deseando S. M. que en to­
das se lleve á su. término este importante asunto , se ha servido resolver, por

punto ge conventos cuya permanencia está acordada., si .H,e£?ron a
reunir el número de individuos prescrito por la ley aunque después se ha­
ya disminuido , subsistan sin embargo hasta que las Cortes determinen res- 
necto á e llos, con tal que en los mismos se halle número suficiente  ̂de re­
ligiosos ordenados in socris para constituir comunidad, que a juicio pni- 
d L tc  délos Gefes políticos, de acuerdo con los diocesanos , pueda obscivar 
la regularidad de la vida monástica, y cumplir con lasdemas obligaciones 
de su instituto ; pues en otro caso deberán reputarse suprimidos , no obstan te 
la permanencia que se les concedid , incorporándose mmediatamcnte sus indi­
viduos al convento mas cercano de su orden. __

2 o Oue ios conventos cuya permanencia se determino , y  no hayan w m - 
plctado sus comunidades al recibo de esta . queden suprimidos, entendién­
dose para aquellos á los cuales se señalé un término parcial , haberse de ve- 
liBcar la supresión al. espirar el mismo; dando cuenta los gefes políucos do 
unos V otros á su tiempo respectivo.3 ® Que la reunión de inviduos se entienda desde ahora en adelanto elc^ 
tiva’dcntro del claustro, sin que deban estimarse reunidos los que de cual- 
quier modo se hallen fuera del convento , aun en el pueblo mismo , m los 
qucá la sombra de licencia ó sin ella no lleguen á reunirse.

4.0 Que se retiren al convento á que pertenezcan los regulares que están 
sirviendo curatos , beneficios, vicaría» de monjas ó cualquiera otro cargo lue-

• ra de su convento , 6 se hallen sin licencia suficiente, con arreglo á la circular
• de 5 de mayo último, debiendo los diocesanos y Gefes pob'ticos proceder enei- 

gicamente contra los morosos.5.° Que se observe con toda puntualidad la circular ya citada de 5 de ma­
y o , y la de i3  de agosto pré.timo pasado , cuidando los diocesanos da no 
dar licencia á sus súbditos para ausentarse de sus iglesias y domicilios sin el 
conocimiento de causa y justificación que en la última bajo su responsabili­
dad se les encarga!; á fin de que el servicio de las iglesias y el •ofden'público 
lio sufran detrimento ; sin que haya sido ni sea oír» la intención de S. M. que 
la de de hacer observar las disposiciones canónicas y civiles qne asi lo esta­
blecen. De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y punliial 
cumplimiento, dándome aviso de quedar enterado para noticia de S. JI. y 
efectos correspondiente.s.”

Madrid ao de setiembre de i8 a i.
Habiendo tomado el batallón i.® de Cataluña provisional cl nombre ile 

batallón do Lailen , i 3 ligero, se avisa al público para que no padezca atraso 
ninguno la correspondencia. J
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Idem. 24.

Oficio del Sr. secretario de Gracia y  Justicia al Sr, se- 
cretario de Estado.

Escmo. Sr. : Con esta fecha me dicca los Srcs. secretarios de las Cor­
tes lo que sigue ;

„  En el presente dia 24 de setiembre so han constituido las Cortes 
extraordinarias , convocadas en i 3 de agosto prdximo pasado , y  han ele­
gido para su presidente al Sr. obispo de Mallorca D. Pedro Gonxalcz Va- 
Ilcjo , diimtado por la provinci.a de Soria j para vice-presidcnte al Sr. Don 
Felipe Fcrmin Paul, diputado por la de Caracas; y para secretario á los 
infrascritos, que lo somos respectivamente, el primero y tercero por la de 
Murcia, el segundo por.la de la Mancha , y  el cuarto por la de Aragón, 
según jiLtíidcn de las firmas. Lo que comunicamos á V . E. para su inte­
ligencia, y'que se sirva disponer se publique esta elección en la gaceta. 
Diego Clemencin, diputado secretario. “  Diego Medrano , diputado secreta­
rio .— Juan Paiarea , diputado secretario. =  Ferniin Gil de Linares ..diputa­
do secretario.”

Lo que de Real drden comunico á V. E. para su inteligencia, y  que 
se sirva disponer sn publicación en la gacela do Madrid. Palacio 24 de 
setiembre de 1821.

Cambios de Madrid del 24 de setiembre.

Vales comunes ySíJ-á 77. 
"Consolirtados 200 pesos 33J  fs. 
No consolidados 775.

Intereses 84 á J. 
Certificaciones 85. 
Inscripciones 78.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

Junta superior de Sanidad de Cataluña.

En las críticas circunstancia? en que se ha visto esta Junta, ansiosa 
de corresponder al deber que la impone su instituto , á la confianza pú­
blica , y á sus ardientes deseos de conservar el inestimable bien de la sa­
lud á 1.1 benemdrita provinci.i de Cataluu.i , no ha cesado un punto de 
dictar el sin número de .providencias ya generales , ya particulares conve- 
iiiontes á tan importante fin. Mas cuidadosa de obrar que de manifestar 
sus operaciones , ha visto sin embargo el público una serie de medida? 
que deben haber puesto á los Ayuntamientos y Juntas municipales en el 
caso de proceder con úniformid.id y luces suficientes.

En i ' í  del corficnte se dictaron las reglas generales que encierra el 
bando sobre cl arordon.imiento de Barcelona. En 17 las necesarias para 
fijar cl sistema que debía seguirse con las procedencias de aquel púnto y 
dé Tortosa, estableciendo cunto espacio que exija mayor ptecaueion el do 
10 leguas á i 5 hor.is dé la costa y del Ebro. En 16 cscitú por medio 
de su .presidente la beneficencia de los catalanes abriendo una suscripcioli 
general en todos los pueblos de la provincia con destino á atender a los 
pueblos coat.ágiados. En 22 so recordé á los Ayuntamientos la necesidad de 
que las Juntas municip.alcs constaren- del número suficiente de individuos 
dignos de este encargo, la obligación de proceder do. acuerdo' en casos

rii
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graves y la de cuidar de la policía de salobridad. En a5 se remitid i 
todas las Juntas municipales reimpreso el decietio de a 5 de agosto de 
18 17 que encierra las disposiciones mas recientes del gobierno, sobre los 
casos de contagio de los pueblos. En aG se circuid la noticia tormada por 
los vocales facultativos de esta Junta sobre los síntomas, períodos y mé­
todo curativo de la fiebre amarilla. En 39 el métedo del doctor Lafuen- 
te con las ratones que encierra , y demuestran la importancia de la ven­
tilación permanente. Se ha dirijido la Junta i  la Diputación y obtenido 
provisionalmente la habilitación de los puertos de Badalona, Mataró y Y i- 
ílanueva; aquel para el desembarco de víveres y cstraccion de frutos dcl 
país á fin de proporcionar los ausilios posibles á los afligidos habitantes 
de Barcelona., y estos p.nra el comercio nacional y estrangero de entra­
da y salida, -haciendo estonsivo el de Mataré al comercio‘dé ‘Aifiérica 
á fin de que no se paralicen las fábricas , ni se corten las relaciones 
mercantiles: se ha dirigido también á la Junta de Aragón para aliviar el 
rigor de las medidas que se tomaban en aquella frontera, habie'ndose pu­
blicado en 26 el favorable resultado obtenido-ya de e lla , como se espera 
lograr igualmente de la de Valencia con quien se están practicando las 
mismas gestiones : ha creado una Junta ausiliar en el cordon de Tortosa 
compuesta de diputados de las municipales dcl contorno de aquella ciu­
dad : ha ofrecido mil duros al médico competentemente graduado que se 
presentaso para euírar allí. Y  asi de este modo ha dictado y sigue dic­
tando otras ’ providencias para socorro de los pueblos contagiados y segu­
ridad de los libres.

El mal que ha atacado á aquellos , calificado por la Junta do fiebre 
amarilla desde el primer momento que apareeié, no obstante que tardé 
en desplegar el carácter' contagioso , ha sido reconocido también como tal 
por los facultativos de ios lasarctos de Mahon y Marsella en los enfermos 
de los bui^ues que á ellos se dirijieron desde el puerto de Barcelona. En 
Tortosa ha cundido con una velocidad poco común : su situación, su cli­
ma , la consumación que produjo han sido causas de sus progresos. Ape­
nas la Juiit.t tuvo conocimiento de la duda que liabia acerca de su exis­
tencia en .aquel pueblo , nombré á D. Ramón MevH y D. Rafael Nadal 
arabos individuos de la academia médica de Barcelona , y el primero de 
la misma lunta superior para que inspeccionasen el m al, fijasen su mé­
todo curativo y reglas de higiene publica , resultando de su relato la in­
comunicación de la ciudad y demás consiguiente.

No ha sid» igual hasta ahora el estrago en Barcelona : ni la fuerza 
del contagio es tanta , ni dejan de curarse mas que en Tortosa j sin du­
da han coiicurriiti para e ’lo las circunstancias loi aies y el mayor trastor­
no y desorden qve en la ultima produjo la presencia de tan perniciosa 
enfermedad.

Tampoco es iguilmente destructiva en Mequinenza , adonde parece ha 
sido trasladada desO; Tortosa , y sobre cuyo punto de la márgen del Ebro 
lia toinadó las m.ts 'nérgicas providencias de acordonamicnto y otras la 
Junta superior de Ari|.ou, contribuyendo esta en la parte confinante con 
la provincia.

En Fraga, procedentv de Mequinenza, fallecié uno de la enferme­
dad,. ppro esta. quedó aiSada sin ulterior resultado: lo mismo ha suce­
dido respecto de algún Individuo procedente de Baiccloncta ó Barcelona
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que ha muerto de esta dolencia en Salou y Sltges al principio, y dcspncf 
en Canct, Molins de Rey y algún otro pueblo : la enfermedad no ha 
atacado ni aun i  los asistentes , habiendo tomado desde luego en todos 
las precauciones sanitarias correspondientes.

Esto prueba que pierde en atmósfera libre sii carácter contagioso, ver­
dad que nos comprueban otros hechos: en el lazareto sucio dc.Nazarct 
en Barcelona los enfermos estaban en cuadras que son almacenes de ven­
tilación , y ninguno de los destinados á su asistencia se contagió j.amas.

La Junta convencida de tan interesante verdad se propuso desde el 
primer momento separar de los buques á las tripulaciones para traspor­
tarlas á pnrage ventilado j lleváronse á S. Gerónimo y una feliz esperien- 
cia justificó esta medida , por manera que se estinguió el mal del primer 

-foco sacando las gentes y espurgando loa barcos. Apenas dió que sospe­
char Barceloneta, se concibió el proyecto de transportar al campo toda su 
población: era costosa la empresa y tenia que luchar contra preocupacio­
nes , demasiado propias do estos casos y siempre desastrosas ; la enfer­
medad que no respeta opiniones, tomó píe y entonces se logró eitraer 
parte de la población para puntos convenientes, en lo que aun se con­
tinua ; nueva esperiencia ha confirmado el principio establecido : mil 
individuos arrancados de aquel segundo foco y que debieron salir con­
tagiados , solo han dado diez ó doce enfermos y los mas de los resta^ 
tes han acabado ya su observación ¡  y habrá qu-ieu dude de la eficacia 
de la separación del foco del mal para vivir al aire libre? Este princi­
pio erigido en castumbre en algunos de los países desafortunados en que 
este mal es endémico, está desarrollado por el Dr. Lafuente en su obra 
cuyo estracto ha circulado por lo mismo esta Junta.

Barcelona, objeto 2e los desvelos de eVa y Tortosa, que no ™ 
menos, reclaman poderosamente esta medida. La emigradon de muchos 
habitantes de aquella capital populosa los ha disminuido, pero no tanto 

-que aun deje de presentar su niímero un cebo funesto á la voracidad 
del mal. La Junta quisiera poder disponer de medios con que sacar ac­
tualmente al campo los moradores de aijuellas ciudades , pero tamaña em­
presa csiie grandes recursos que no estas en sus manoi.

Sin embargos se ocupa y ocupará en el modo de proporcionar esta 
ventaia hasta donde sea posible que alcance su zclo, al paso que tiene 
la'satisfacción de que en toda la provincia fuera .de dicliar ciudades ^  
disfruta de la mejor salud. Esparraguera 3o de Sc^mbiC de 1 8 2 1 .-  
Antonio Kemon Zarco del Valle, Presidente. Eserthe-, Secretario.

------Sitt»ea-laa cantidades que se han recaudado en csus casas Consis­
toriales en el dia i.°  de octubre de 18 21, para ateider á los gastos 
de sanidad , beneRcencia y seguridad publica que cub'O ®1 Exemo. Ayuu- 
tamiofito constitucional.

Tfombres. Cantidades.

Jis, vn. mrtt

Suma de ayer. 47253 I*
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hombres.
CoJirrdadej.
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Se continuará.

SALUD PUBLICA. ,  ,  „
Parte cut comprende todo el dia i . “ de octubre de 1821, 

Entrados, Salidos,
Existencia ó acó- ó cu- Convale- 

anterior, metidos, rados. ciernes. Muertos.

£xrsKn- 
ÍCS.

Barceloneia........... 196 44 5 40 34 201

Hospitai del Se-
88

.76

31 108
minarlo.................
Ciudad..................'

4 t
45

0
8

*9
27 19 194

460 i 3o i 3 86 74 5o3
De ordeu de la M. I. J « .t . muaieip.l de Sanidad. =  í-™ »eiac. S u U -  

ráchs , h.ihilit,ldo para 'su secretario. ,
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E n las-graennas acíUfil'f firrunsfanalus pregunta suelía.

¿Sera pusible ijue no sai.< en uaa pob'iacion, do tanta riiiucz.i eom» 
Jíarcciuna , primer halimnc consiiiucioual, si (jüc tamliien entre las an- 
rondajes , miilones dc_ pi-opiataríos , obiápos , candnlgos , condes, du- 
q«'-s , man|uesos., ppnsío,lados , grandes-cruzes , y demás de a[to suci- 
üo j los unu8;J,es,i'# fif tffnijilo , .oíros.desde sus i|uiutas, desdo el cor­
dón y mas aJla , otips, .  niizeja con la mig-or iadlforcoeia h  grainliosa es­
casez do numerario ponjueí. oa el dia se|Ti? desmayar y perecer al Ter- 
go.izante indigente sin harer luio siquiera , que cual los magos Royes por 
ia  estrella de Relen , haya seguido el sin por egemplo de la autoridad 
militar (e n  esta} cediendo k  tercera parte de su sueldo, á m as, á mas 
cierta cantidad no pequcua. para ,U sopa aconoinica’ -r j- j'' y-", ? Calle V.
Sv. editor de mi alma j si he yisiu.por estos ojos que naturaleza en 
cara coloco y se .Igs ha de tragar la tierra, porque scei señor j cu cierta 
callo juato a la Merced una viuda vergonzante pobre pedir eii públi­
co limosna á los vecinos para qu'Mos co.iductorcs'  de cadáveres se lle­
vasen al de su marido , pues que lo reiisaban estos á no ponerles en ma­
co un durito, pqr .cabeza, lo  péselas , 40 nacionales, scei señor le besa 
Jas manos á \ .  c! constiiuciimal del año doce y si-ue. — J. F. R. S.

..E l E.rcojo. 5 r* 'capiun general del depanamenio con focha de 22 dcl 
mes último me dice lo que sinuc;

..Habiéndoseme comunicado, que Gobierno francés, en fazon de la
epidemia, quc’se padece 011 BarceionCy otros puntos do España ha dispuesto 
que todo buque español procedente de nuestros puertos , liaga i5  dias de 
cuaienteaa en d  puerto de Bayona , sin embargo que el suproi'ecto de aquel 
puerto , ha representado para que se disminuya este número de dias no se 
cree se accederá á ello.”

Lo que so hace saber,al comercio pava su gobierno. Barcelona 2 de octu­
bre de 1821. =: Serón. .

C,<?.mo anterioriMeiitft se entregaban con el diario las sesiones de Cor­
tas imprimiendo aquel la Juayor parte de Jos dias solo de medio pliega, 
íoltando lugar por jo  que era preciso., disgast.indo á muchos Sres. susccip- 
tores que las recibian -de Madrid ; so imprimirán las sesiones. cstriorJi- 
nanas por separado procur.andp.. .̂pntreg.vrlas sin atraso-: los Sres, que gus- 
len-.tsascíibirse á ellas'sa -fieftTÍrán..r«s.ip i  la olicifta de «ste pcriúdico pa­
gadlo ,j rs. ,vn.. aic{RsuaÍQs,„,no .a.liniliéndoias sino por tres mese» , y las 
idiagtit .suelios .se veadaráa. á_4 r uanos. ' ' '

AVISOS AI. P Ú PM C Ó . ,
Pressutáudpse en el juagado (¿e ArriÜnda.s' D. Juan Roi» del co.mercí* 

de i'vta, plaia,.i D. PrJso, Jacas iwturai de .Siejes ; 1). Raiuon Fi l̂et ve- . 
ciiiv de durnibenüuiTa.y .Francisco Pau de CaJclIa ; so Jes enterará del 
rcGultaiio- de k s  iustancMB que pHomovieroa .á S. M. an -solicitud de real 
Jictiicifl-jiaia triniajacsc .á F lin-.m.ir,

.Por ipitufidehcia. dol .'Sr. juoz de i . ’  .inatanjcla de ia .aiu.lad de Ge­
rona se .subastan por el iJrmino de Jo ¿iifs .cftuudejoa desdo el cu que
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nublitmo en la éaGíta de la córtelas fíacfls siguientes que fueron deí 

m Í  monasterio de • lloocdictiiios observantes de la .villa de san 
S r  de Guisols. t i  edlDcio dcl mismo moüasteno sito en dicha- villa 
L  capital 9 90 tt .8  ^  i r  ds.: mu huerta dentro la clausuré , su ca- 
S u a  S  vesanas v de tierra, parto regadío , y parte secano , _cer-

L / ^ a l . l l e , i z a  , c c d .e .i ,  y  |a  Itaezo .  c l i j  co.u .b. . ,

V el uso del agua del pozo dcl mmiasteno , de capital 387,511 otM 
L i n a  cercada L  p ared , contigua á lu anterior, con a norus-, de
í d S a  io  vesanas L .r e g a d ío  y secano de ’  T  T U  ^ 1"
ral fisada en laSto t una pieza de tierra cultiva llamada Manso pm- 
1! t’ sita ea el, teroimo-de san Fdiu dc G uiiois, de 27 ' ™ a s  plan­
tadas pane de olivos, parte cultiva , y parte de vina, tasa,bLcn„4o ao ü . 
o'ta en el ■ misino término. , y e n  el llamado Müujoi , parte planta.u de 
viña parte q»c se siembra . y  parte hierm* y peñascosa que co.nie- 
¿ e  ( con el^amino y fuente de la que los vecinos' de la vilh^ >.n,ait 
L ú a  23 vesanas, de las que 18^ entre cultivo, hinrmo Y 
Tihmtadas de viña y ücna que se siembra en-su taMcion 338t t i j .9.. U  
L  las 4i  vesanas de hiermo y peñascoso inservibles para ivduurse- j  
cultura es de “i 51± ; una pieza de tierra cultiva sua- en e. mismo te j-  
riturio de cabida ,% -d e vesana, tasada cu lyo tt : un manso llam.ad> 
santa Escolástica de Buxonis sito en el mismo tcmtono , de cabula 
jn o  vesanas de tierra, al que se le unen 35o dcL manso, san Bcmio, 
oue forman una misma p ieza , companiendo- juntas Sao vesanas ,, y soa 
¿arte eultivas , parte plantadas de viña y satmicntos con vanos arbo- 
U s frutales, pane de alcornoques, y  parte .peñascoso y malo , tasada 
en ' 7856ti. Este manso presta un censo de attS’S-a la cofradía'de nnc>- 
tra Sra. del Rosario de la parroquial iglesia de drcha villa de S. te liu .

oe canuituara.
No vino aj-er anharcacion alguna.

Fiestas. Hoy día 3 , a expensas de-algunos devotos del Santo Angel 
en su capilla dU la muralla de tierra ,  á 18a 10 se canuiá ana misa solem­
ne con asistencia de la música , y predicará el R. Gaspar Gasano-
vas predicador general de San Francisco de Asís de esto ciudad : por la 
tarde á- las 4J se cantan el santísimo rosario , con asistencia de la misma 
música , cuyos misterios explicara el mismo P. Gaspar, en segmda Imbra 
las letanías’ m-ayores, y finalizará la función c e ñ io s  gozos dcl Santa 
Angel. Los devotos suplican asistencia paia rogar al Santo Angel que al- 
canze de su Divina Magestud nos libre del mal que nos allige , y  si no nos
Jií su santa gloria. -.7,.....

Sigue el octavario á la Santísima Trinidad en la igks;a de S.an Agustín, 
y  en este tercer dia predicará el R. P. predicador Fr. Manuel Lladó , su­
prior del conv.CHto de PP. Mercenarios. . ,

Continua el oclüvario ni la iSslosia tic &.n Pvclro , y prodicara el vr^ 
1). Raimundo Casas , bcnellciado’ de la misma iglesia.

En la  iglesia de S.iuta Is.abel de religiosas de S. Franci-co de Asís, maña- 
ua se celebrará la fiesta de su Santo fundador : á las lo  de Ja mañana ha­
brá solemne olicio con ¡isiMciicia de la música de imrstra .Señora de bis Ra­
y e s , y sermón que dirá el P ..Fr. Antoniiio Pía . Lr. en sagrada Teología, 
religioso Servita , y á las .'.-J de l,i tarde h.Jna rosario cantado por la uus- 
ma üuisica , cuyos mislcrius csplicara el referido orador.Ayuntamiento de Madrid
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Hoy día J  , sigue la rogativa en la iglesia de PP. Íiervitaí , y  predicará 

el M. R. P. Fr. Josef Ribera , maestro cii sagrada Teologia,  dci mismo 
convento.

Libros. Domingo Obiuls , en la oficina do esto periódico , tiene p.iia 
vender de comisión las obras siguientes.: la Biblia en latín y castellano por 
el P, Scio , i 5 tomos en rustica , nueva , en so  duros.; la moral ,d.‘: U 
Biblia j 2 tomos en 4.“ rustica , 3o rs.an alogi'a  del antiguo y nuevo testa­
mento en pergamino , 10 rs. : las lecciones de Jiio'of/’a de JIr. de,la Rotui- 
quier en francés ,  2 tomos en 4.“ en nistiea j  40 r». .  '

A visos. El escribano que tenga el testamento de Antonio Casonas, 
maestro impresor , se servirá dar aviso al senoc Cur.i p.árroco de la iglesia 
de San Jaime , que se lo agM?ecerá.

El que quiera tener la bondad de prestar píen-libras para socorrer á una 
casa (5 familia de esM ciudad , se U consignarán para su cobro los .ilquiie- 
res de una casa que rcdituaaí ano i 36tt , la que en el día está al~ 
quilada y vence su alquiler por el mea de diciembre pidxinio , confiérase 
con Franeisco Pascual , platero , eu la bajada de Casa.lors , que se con­
vendrán á pactos vent.ijosos.

Si alguno desea encontrar un sugeto de to la confianza para encargarle 
algunos asuntos , almacén ó cas-i , acuda á la calle 'Ancha, casa del choco­
latero del León , que informarán de uno que tiene quien ic abona.

Ventas. En la calle den Ripoll , casa mira. 12 , tercer piso , se conti­
nua vendiendo e( tan acreditado elixir cordial y estomático, que can superior 
permiso se vendia antes en la calle Nueva de San íranci-co , y cuyas sin­
gulares virUiiJcs han esperimenfado muchas personas de esta capital y fuera 
do ella , que entre otras de la» rpudias Virtudes que tiene son el de si r bue­
no j»ara las indigeslioues del estómago y falta de apetito , flatos , hipocón­
dricos , temblores , melancolías , desazones , desfalleciniieiuos y oíros infi­
nitos males , y es un preservativo contra todo aire conupto y de enl'erincda- 
des malignas.

Vinagre compuesto preservativo contra las cnferniedadcs epidémicas á 3 
rs. vn. la botella : gás ácido iiiuriático oxígen.ado ĵ ara la fumigación de los 
aposentos á 2 rs. vn. el finsquito , con su papeleta de polvos correspon­
dientes ; todo se vende cu casa de Juan Casañas , vidriero de luz , en la 
calle den Avinyó , esquina de la plaza de la Trinidail calzada.

Sirvientes. Ramón Soler . tabernero , qun vive en la calle del Olm, 
Búm. 20 , d:iiá raioii de dos sugetos de buenas circunstancia» , y tienen 
quien les abona , .ijue desean servir co caso de algunos enfermos , los cuales 
están acostumbrados cu dicho servicio. ,  .

Cu.alquicra que necesite una muger quo s.iJio muy bien guisar á la ita­
liana , francesa y espadóla , y á mas usedianaiucntccoser y jdajichat , y 
un hijo suyo de i 3 auos , que sahe el fr.anees , it.tliaiio' y español , se 
cunl'etirá con el memorialista de la Bocaija, al lado de las mesas de taba­
co , qué dará rnznn.

En la calle de San Pablo , nüm. 7 , en la taberna de Fernantlo Roses, 
informarán de un hombre que desea servir para cuidar de algua enfermo, 
pues es práctico en ello por haberlo hecho cu la casa de ía Vircina.

nací

que
!lTÍC
ron

En la imprenta de D. Antonio Rrjisi , impresor da Cámara .¡e S. iW.
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